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MINISTERIO DE CO'~ERCIO 
ORDEN de 19 de febrerp de 1960 P01'ia,que- se facUita e~ 
'movimiento cdmerclal a través 'de,' 1l'll<>stras fronteras 

de ,los envases. importados en" rigtmen ,temporal poi 
, acuerdo ele 20 de enero de 1940 de'la wtonces DtrIJé. 
ción General de Comfj1'cloy Política Arancelaria. 

, 'Ilustrlslmo seÍior: / 

"Fundándose en la neCi!'ro.dad de facilit~~ mOvimiento' a. 
través, de 'nuestras fronteras de los entri\SeS importa,dosen, 

, , régimen temporal; y por a.cuerdo de 2tl de, enero dé 1940 de 
la entonc:esDirección General, de • Comercio y" Política AmllCi!-
laria; fueron exceptuados del requisito de !ice:ocia de tropor'" 
tación. facilidad, que en atención a 'lasclrcuÍlstailcfus' del IDO. 
Iliento. hubo Que dejar sin' efecto por' Orden dé estel\fu:Usterio ' 
de 31} de juni9de 1949, a la vista. de qúe en aJgunoi;casos 

'e:xistia mOVImiento de' cllVi$S, cuyo cón1;¡ol era n~esarl.o 
-ejercer." " 

Las, actUll>les circ1lllst4lIlcias en, que se ~t'á desenvolviendo 
nuestro ,cQlIlercio exterior hacen posible 'discl'iminar Jos éasos " 
anteriormente aludidos delor norn.tlaes,eri los cuales se r~ 
miten los I euvases' o embaJ!tjes a título gratuito. 'lo 'que' hace ' 
aconsejabl.e exCeptuar del requisito dé' licencia' de impórt\tci6n 

, a ,estos últímos; facilidad' que ha de' contribUir a i1lCremental' 
n~export:¡;cioht!S. '," " ..." ' 

En su oonsecu~, : . 

OrganizactÓn.de la prooucc1ÓlÍ. 
, . Esteh¡linistérlo tiene :a~ten' disponer,: , 

, ..... 
1.0 Queda derogada la' Orden ministerial de 30 de junio 

de 1949. 'por la que se J:estabJeció elre<;iUisito de preVia licenéia. 
para la. iniportaci6nen, réS'1inen temporal <qe lOs enVase:, como 

" prendidos ,ene! apartado priÍnero de' la ,diSpPsiciqn ' 1;erceta 
. del vigente Arancel de Aduanas, que a partir de la publlcaci6n, 

'M, IN IS, TER I O DE. 1 N D fJ S TRI A, de lá présente Orden en el ,cBOletínOficial del Estado» podrán 
,importarse SIn este doCumentó. ARi.mslJno.queda Sin efécto el 
acuerdóljIe la PfrecciÓn, General de Comercio y P'?litica Atan

ORlJENde 20 de febrero delg()O, t:ior la que se delegan 
"'lasatnüucionés cb1ifetidxtsal Ministerio' ae lni!tustria,

enZas Leyes ele 12, de mayo de 19561/ 17 de julio de , 
1958' en el Direétor general de Industrias Na1Jales; , 

celarta de 30 de noviembre de 1949, en el que se -dictaban nor .. 
• mas pa:ra el ét,inipl1m1ente de lá Orden que se deróga. , 

2.<> Al tormular 'las solicitudes de Ucencias de expoIta4ón' 
de meréanclas que salgan 'conteÍl1das' en', .envases o embalajes 
importados en régh)lentemporal, se hará constar por los 111¡' 
teresados ésta circutistalicla.· que astiniSmo se consignárá en 
las licencias correspondientes. s~ cuyo' requisito no pOdrán 

,'La Ley dé 12 'de' mayo de 1956; sobre protecclólJ¡Y i'enovación',cancelara:e las importaciones temporales realizadas , 
'dela 110tamereante, diSpone en sus artJ:culosll, y 16, que se 3." Cuando Sé trate 'de 1,mportarenvases' o embalajes en 

estimar\Ícomo' valor de ia cbnstrucciónde los;bUqu'es, a los' régimentempóral Aue,Por 'noJ;k. deproP!edad' extránjera;, 
efectos,deprésta.mos del crédito naval y,de prilriás a láeons- pUedan implicar un. movimiento de diViSas, o b~ell. repercutir 
trucción naval, el, que se fije por este Minlstérlo de,' I'ndustrta, sobre e1valqr de los prodootos ,expo,' rtadQs. será necElSaria la, 
y qUe los 1rictementos de cost¡¡ por revisi6f1' de precios, snos previa autoriZa:ción der Minlsterlq de, CúlLercio (Dirección ~ 
hubiere, pasarán a auIríeíltar el valor del buque en el ,importe llera! de Polítioo- Oome~ y.Ara~celá.rla); que disPondrá, Si' 

, que para dichos, incrementos fije también, este MinlsteriQ de asi prOcediere, la 'cOrrespondi~ite ~n' d~ divisaS, , 
Itldustria, en, las liriútáClones que detérmhia la Ley de 17 de 'Cuándo las Aduanas 'nacionales tengan dudas sobre ,la pro-
Julio. efe ~95s. ,', '".' , piedad. de los, envases vados qué se pretendan importa! tem. 

El. elevado número de expedientes en·trámite- en ejecuci?n de poral.ménte. poud.rá.ll el caso en 'eonoclmiento de ,la Dirección 
laS Leyes citad~' acons'ejaque, al objeto de obten,er, en, sutra- áeneryüde Polítíca. C0rn,ercial y 1\mliCelaria para la resolttclón 
mitac16n 'la. mayor rapidez posible en cuanto afecta a la, deter~ oporttirla. . " ' ' 
ininacióri del valor de la ConstrucCión y' de los incrementos de 4.0 La Dirección General, de pblítica Comercial' Y', Aran~ 
,coste que procedan como aumentO del valor por revisiÓll de J)1'e- celarÍa dictará.,· Jos acl,lerdos pertillentes para 'lá ejecución' de 
cíos con q,rreglo alaS disppslcion~ vigentes,', ~ue constituyen' lo dispueSto en la presente Orden ministerial, que ,,~rátras-

, asimfsmo la; base para l(t determinación de las pnmas a la cons-llídada'ala ,Dirección General de Aduanas }:lara que adopte 
v'Ucción naval y la reVisión qe éstas. sea ,delegada: en la expre- las medidáS que estime oport1ll}o,' , " , 
saclS' llirección General la' competencia que las citadas Leyes Lo que comunico a V. ,l. párasu conocimiento y efectos , 
atribuyen a este Ministerio. con evidente beneficio ,para la con, consiguientes. ' 
secUclón de los fines perséguidos. baciendo uso de las ,facultades DiosgUárde a V. 1. muchoS años. ',., .. 
qUe a este Ministerio EUCedl' el 'articulo 22 del texto legal te- Madrid, 19, de 'febrero de 1960,-'-P. D., F. Garc19 ... Monco, 
fundkÍo tIe'la Ley de , 'gimen Jurídico de 13 Administracifn 
del EstMo. -con el requ 'to de publicidad en el «Boletín OfiCIal \ Dma. Sr, Dirootor genernI de Política. Comercia~ y Al.'allcelaria. 
·del Estado» que determina el articulo ~2 del ,mismo. • $ • 

Eri su. consecuencia. , , . ' 
ESte, Ministerio ha diSpuesto 'delegar: en' el Director general 

de Industrias Navales las atribuciones que le confiere la Ley de 
12 de mayo de 1956. para la fijación, a los efectos prevenidos 
en' los artículos 11 y 16'de la misma, del valor estimado de 1\1-
construcción de los buques acogidos a sus beneficios' y de los 
incrementos.de coste en dicho valor por revisión de precios, con" 
arreglo a la Ley dé 17 ,de j.ulio de 1958 y demás dÜ;posicíones 
vigentes. 

Lo digo a V .. l. para su conocimiento '! efectos, 
Dios guaTde a V. L muchos afios, 

. Madrid, 2-0 de febrero de 1960. 

PI,ANELL 

Ilmo, Sr, Director general ele Industrias Navale.>, 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 12 de febrero de 1960 por la ,que se d~ctan 
normps wbre la vresentaci(m de .películas e~panolas 
en festwales internaci.onales de ct1le1natogra1m o en 
otras manifestaciones análogas. 

Ilusü'Ísimos señores: 

La presencia de ia cillf:matogl'afía española en coropeti.cio
nes internacicn1ales requiere. en l{la Cl'JlDS en que tal partiClpa~ 
ción Sea ~onvenient-e, una adeeua.(ht reglamentación a fin tie 


